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Resumen de la ponencia

La concreción de los derechos fundamentales como derechos de los pacientes se plasmó por primera vez en España de manera efectiva en la Ley de Transplantes de 1979. La Ley General de Sanidad, en 1986, estableció un catálogo que comprendía expresamente algunos derechos, si bien no es una lista excluyente o cerrada. En los casi veinte años de su vigencia estos derechos han sido objeto de numerosas reflexiones jurisprudenciales y doctrinales, a menudo contradictorias. La Ley 41/2002, básica reguladora de la autonomía del paciente y los derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica, es un hito destacable en esta evolución que presenta novedades respecto al régimen anterior. La Ley reconoce y desarrolla el derecho a la autonomía del paciente e introduce novedades, como el derecho a no recibir información, entre otras cuestiones.

Es especialmente interesante la regulación del derecho a la información y al consentimiento y su aplicación al tratamiento médico individualizado, que presenta algunas peculiaridades en relación a otros tratamientos médicos. Se plantea, por ejemplo la cuestión de cómo se trasmite adecuadamente (según los términos de la Ley) la información genética que se obtiene en este tratamiento: quién debe trasmitirla, sobre qué se debe informar, a quién, etc., y en qué condiciones se puede ejercitar el derecho a no saber, que cobra una especial importancia en los tratamientos individualizados. Por otra parte, surge también la cuestión de la posible obligatoriedad de someterse a determinadas pruebas en programas de cribado genético o en un tratamiento farmacogenético y su conciliación con el derecho a la autonomía del paciente.

